MODELO 347

Estimados Clientes:

Queremos informarles que tras la última modificación del Reglamento que se ha producido en lo referente a la presentación del modelo 347 (Operaciones con terceros que superen los 3000 euros), se han producido dos grandes modificaciones:

1ª) El plazo de presentación que hasta ahora era el 31 de Marzo pasa a ser el 28 de Febrero, es decir, nos acortan un mes el plazo para presentarlo.
2ª) La información relativa a las operaciones realizadas durante el año deberá suministrarse anualmente como siempre pero ahora dicha presentación irá desglosada por trimestres.
Esto supone que como ahora Hacienda podrá cuadrar nuestro 347 con el de nuestros clientes es muy importante que evitemos el dejar para otro trimestre alguna factura emitida, ya que al retrasarlo a otro trimestre, el Iva de esa factura lo pagaremos tres meses más tarde y por tanto Hacienda podría pedir unos intereses por pagar ese Iva fuera de plazo ya que lo podría chequear con el 347 de nuestro cliente al ir desglosado por trimestres.
Para las facturas de gasto no habría problema porque si las retrasamos en el tiempo le estaríamos adelantando a Hacienda un Iva y claro, eso no es problema para ellos.
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